
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Juan José Lartigue Astier 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 10 de octubre de 1977, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 11 de mayo 
de 1977 sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 30.829 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 10 de diciembre de 1977.—El 
Secretario.—12.946-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Pedro Arrondo Imaz se ha 
formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 10 de octubre 
de 1977, que desestima el recurso de repo
sición formulado contra la de 1 de junio 
de 1977 sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 30.832 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 10 de diciembre de 1977.—El 
Secretario.—12.945-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Francisco Sorarrain Amo
nárriz se ha formulado recurso conten
cioso-adtninistrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 10 de 
octubre de 1977, que desestima el recurso 
de reposición formulado contra la de 11 
de mayo de 1977 sobre complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 30.834 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, con relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 12 de diciembre de 1977.—El 
Secretario.—12.956-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di

rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Juan Martínez Rincón se ha 

 formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 11 de octubre de 1977, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 11 de mayo 
de 1977 sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 30.837 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con. los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada

Madrid, 12 de diciembre de 1977.—El 
Secretario.—12.955-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Trinidad Gorriz Arbe se ha 
formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 11 de octubre de 1977, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 25 de abril 
de 1977 sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 30.839 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 12 de diciembre de 1977.—El 
Secretario.—12.954-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Juan Verdaguer Aulina se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, silencio adminis
trativo sobre reclamación complementos; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 30.359 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
54 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 12 de diciembre de 1977.—El 
Secretario.—12.953-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Julio Simón Iglesias se ha 
formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 7 de octubre de 1977, que 
desestima la del recurso de reposición 
formulada contra la de 15 de junio 
de 1977 sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 30.830 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 12 de diciembre de 1977.—El 
Secretario.—12.952-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Luciano Izura Lizarraga se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 10 de octubre de 1977, 
que desestima la del recurso de reposi
ción formulada contra de la 25 de abril 
de 1977 sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 30.831 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 12 de diciembre de 1977.—El 
Secretario.—12.951-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Simón Martínez Calvo se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 10 de octubre de 1977, que 
desestima la del recurso de reposición 
formulada contra la de 27 de abril 
de 1977 sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 30.833 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 12 de diciembre de 1977.—El 
Secretario.—12.950-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
Impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Isidro Loinaz Oyarbide 
se ha formulado recurso oontencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 10 de octubre de 1977, 
que desestima la del recurso de reposi
ción formulada contra la de 11 de mayo 
de 1977 sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 30.835 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 12 de diciembre de 1977.—El 
Secretario.—12.949-E.



Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de! acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento de! mismo, 
que por don Juan Pedro Bordogaray Vi
llabona se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 10 de octubre 
de 1977, que desestima la del recurso de 
reposición formulada contra la de 1 de 
junio se 1977 sobre complemento de fun
ción, recurso al que ha correspondio el 
número 30.836 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
a Ley de a Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codmandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante a Sección expresada.

Madrid 12 de diciembre de 1977.—El 
Secretario.—12.948-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Joaquín Otegui Campos se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 13 de octubre de 1977, que 
desestima la del recurso de reposición 
formulada contra la de 9 de mayo 
de 1977 sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 30.838 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 12 de diciembre de 1977.—El 
Secreiario.—12.947-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieranfce- 
rivsrse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el maintenimiento del 
mismo, que por don Jesús González Váz
quez. representado por el Procurador se
ñor Vázquez Guillén, se ha formulado re
curso. contencioso-adminlstrativo contra 
resolución del Ministerio de Obras Públi
cas de fecha 4 de julio de 1977, que es
tima el recurso de alzada interpuesto por 
don Julio Cabrero Sánchez, en nombre 
y representación de Empresa «Cabrero, 
Sociedad Limitada», contra resolución di
rectiva de Transportes Terrestres de fe
cha 5 de mayo de 1978, que acordó auto
rizar, con carácter de precario, a la Em
presa •Autocares González», el servicio 
discrecional, con reiteración de itinera
rio, entre Valladolid y el punto kilomé
trico 152.300 de la CN-403, pasando por 
Herrera de Duero, Aldeaanayor y Moja
dos-, recurso al que ha correspondido et 
número 20.457 de la Sección Segunda.

Lo qu? se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de 1a Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 14 de diciembre de 1977.—El 
Secre tario. —13,088-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran, de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en e] mantenimiento dei mis
mo, que por don Félix Torrabadeila 
Amat, representado per el Procurador se

ñor Granados Weil, se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del antes Ministerio de Infor
mación y Turismo de fecha 2 de julio 
de 1977, que inadmitió el recurso de al
zada. interpuesto por el recurrente, con
tra la resolución dictada por la Delega- 
ción Provincial de Badajoz de 14 de abril 
de 1977. que denegaba la inserción en 
el Periódico «Hoy» de Badajoz de la ré
plica de la carta información aparecida 
en el citado rotativo el día 18 de marzo 
de 1977 bajo el título de «La escuela uni
versitaria de Almendralejo debe mante
nerse y potenciarse»; recurso ai que ha 
correspondido el número 20.555 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Admimstrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.Madrid, 14 de diciembre de 1977.—El. 
Secretarlo.—13,087-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Sociedad mercantil «Com
pañía de Tranvías de San Sebastián, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Corujo y López Villa- 
mil. se ha formulado recurso contencio- 
so-ádministrativo contra resolución pre
sunta del Ministerio de Obras Públicas, 
del recurso de reposición interpuesto por 
don Joaquín Peñalosa Méndez, en nombre 
y representación de la expresada Com
pañía del Tranvía de San Sebastián, So
ciedad Anónima», en 12 de enero de 1977, 
contra Resolución de la Dirección Gene
ral de Transportes Terrestres de 15 de 
diciembre de 1970, que delimitó el casco 
urbano de San Sebastián a efectos de es
tablecer el ámbito 4° competencia muni
cipal relacionado con los servicios de 
transportes; recurso al que ha correspon
dido el número 20.5:9 de la Sección Se
gunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 14 de diciembre de 1977.—El 
Secretorio.—13.086-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don José López Pía. repre
sentado por el Procurador señor Grana
dos Weil, se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Hacienda de fecha 20 
de octubre de 1977, que desestima el re
curso de alzada, interpuesto por el recu
rrente, contra la resolución de la Delega
ción del Gobierno en «Tabacalera, S. A.«, 
de fecha 26 de abril de 1977, que deses
tima la denuncia deducida contra la de
negación de la solicitud del expresado don 
José López Pía, de provisión de ia ex
pendeduría número 118, de Barcelona: re
curso al que ha correspondido el número 
20.501 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en

indicado recurso y ante la Sección^ ex
presada. 1

Madrid, 14 de diciembre de 1977.—El 
Secretario.—13.085-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis? 
mo, que por «Amper, S. A.», representa
do por el Procurador señor de las Alas 
Pumariño y Miranda, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Industria, por 
silencio administrativo, del recurso de re
posición interpuesto sobre expediente de 
la marca número 741.721; recurso al que 
ha correspondido el número 20.546 de la 
Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación cón loe 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre- 
sada.Madrid, 14 de diciembre de 1977.—El 
Secretorio.—13.084-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 
MADRID 

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que; en provi
dencia de hoy, esta Sata ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Jesús Tello Oro- 
pesa contra el acto dictado el día 12 de 
agosto de 1977 por la Dirección General 
de Empleo y Premoción Social del Mi
nisterio de Trabajo, en su expediente nú
mero 260-77. por el que se desestima re
curso de alzada interpuesto contra el 
acuerdo de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, en expediente número 
890-76; pleito al que ha correspondido el 
número 1.096 de 1977.Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administra ti va.

Madrid, 22 de noviembre de 1977.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
13.112-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi_ 
nistrativa, se hace público que. en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por .Bayer AG», contra 
el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de fecha 30 de junio de 1978, 
que concedió la marca número 687.971. 
consistente en la denominación Doril»; 
pleito al que ha correspondido el número 
1.094-77.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo des ton, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda con arreglo a!l articulo 68 de 
la Ley reguladora de ¡e Jurisdicción Con. 
tencioso-Administra ti va.

Madrid, 22 de noviembre de 1977.—El 
Secretario.—Visto bueno? El Presidente.— 
13.111-E.-
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En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite él recurso contencioso-administra_ 
tivo interpuesto por don Francisco Gil 
Quijal contra la resolución de la Delega
ción del Gobierno en la Compañía Telefó
nica Nacional de España, fecha 26 de 
mayo de 1977, relativa a servidumbres 
telefónicas, pleito al que ha correspondido 
el número 1.086 de 1977.

Se adiverte que la inserción de este 
anuncio sirve de- emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 22 de noviembre de 1977.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
13.110-E.

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. se haoe público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto Por «Inmobiliaria Isar, 
Sociedad Anónima», sobre revocación de 
la resolución de la Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda de Madrid 
de fechas 19 de septiembre de 1977 y 
20 de julio de 1976, y por la que se or
dena la realización de determinadas obras 
en el inmueble sito en la calle Donoso 
Cortés, número 53, ”l.°, número 4; pleito 
al que ha correspondido el número 1.111 
de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor derivan derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, cod arreglo al artíciüo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Ádministrativa.

Madrid. 30 de noviembre de 1977.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
13.115-E.

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminlstra- 
tivo Interpuesto por «Iberia, Lineas Aé
reas de España, S. A.», contra la Resolu
ción de la Dirección General de Trabajo 
de 27 de septiembre de 1977, recaída en 
el expediente número 900 - 77, Sección 
Transporte Marítimos, Aéreos y Comuni
caciones, por la que se confirma la reso
lución de 13 de enero de 1077. dictada 
por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Madrid, relativa a la clasificación pro. 
fesional de don Eduardo Santamaría Alon
so; pleito al que ha correspondido el nú
mero 1.125 de 1977.

Se advierte que la Inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados oara contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de noviembre de 1977.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
13.114-E.

En cumplimiento del artículo 00 <|e la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provfc

dencia de hoy, Esta Sála ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tlvo interpuesto por «Ferodo Española, 
Sociedad Anónima», contra la resolución 
dé] Registro de la Propiedad Industrial 
de 10 de septiembre de 1976 que conce
dió la marca registrada número 704.503, 
«Fedoro»; pleito ai que ha correspondido 
el número 1.126 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tenciosQ-Ádministrativa,

Madrid, 30 de noviembre de 1877.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
13.113-E.

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido á 
trámite el recurso contencioso-admmlstra- 
tivo interpúfesto por «Salones de Torres, 
Sociedad Anónima», sobre revocación de 
la resolución dictada _por el Ministerio de 
Industria (Registro de la Propiedad In
dustrial) de 15 de Junio de 1976 por la 
que se denegó la marca 699.745; recurso 
contencioso-administrativo que hía corres
pondido el número 967-77.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo sil artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 7 de diciembre de 1977. —El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
13.110-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Terenciano Alvarez Pérez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado de Primera Instancia número 8 
de los de esta ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en esto Juzgado se siguen los autos nú
mero 621-76 (AH), sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco 
Central, S. A.», representado por la Pro
curador doña Amalia Jara Peñaranda, 
ocmtra don Jaime Pujadas Durlán y don 
Jasé Mercadé Morcadé, cobre cobro de 
un crédito hipotecario, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en segunda 
y pública subasta, término de veinte dias 
y con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de valoración que se dirá, do la siguiente 
finca especialmente hipotecada:

«Porción de terreno en el término mu
nicipal de Pineda de Mar, en el territorio 
llamado "Torre de Manola”, junto al lla
mado "Torrente de Manola", de super
ficie tres mil quinientos metros cuadra
dos. Linda: al Este, con el torrente de 
Manola; al Sur, con resto de finca matriz 
de que se segrega-, al Norte, con tierras 
de Fernando Casas y José Martorell o 
sus causahabientes, y al Oeste, en parte 
con resto de finca matriz de que se segre
ga y en parte con sucesores de Mariano 
Horta Torrent o sus causahabientes.»

Inscrito en el Registro de 'a Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 569 del ar
chivo, libro 79 de Pineda de Mar, folio 
243, finca número 6.629, inscripción pri
mera.

Se ha señalado para la subasta oí día 
3 de febrero próximo, a las once horas, 
en ¡a Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la 3.a planta del edificio de los 
Juzgados de esta ciudad, sito on el Salón 
de Víctor Pradera, números 1 y 3.

Servirá de tipo para la subasta el precio 
pactado en la escritura de hipoteca, que 
fue de 2.5ÓO.OOO pesetas, poro rebajado 
en un 25 por 100 de dicho tipo, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, pudiendo ha
cerse el remato en concepto de ceder 
a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que s© refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado. Y se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación-, 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si lo hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los Rci- 
tadores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto el 18 por 10o en metálico del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Dado en Barcelona a 7 de diciembre 
de 1977.—El Juez, Terenciano Alvarez.— 
El Secretario, José M. Pugnaire,—14.843-C.

En virtud de lo dispuesto por «i ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo número 164/72-D, promo
vidos por el Procurador de los Tribunales 
don Angel Joaniquet Ibarz, en nombre 
y representación de don José María Di- 
loy Gascón, contra don Benito Palomeque 
Ramírez, por el presente se anuncia la 
vento en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias, los bienes 
que luego se expresarán, y cuyo acto 
tendrá lugar en la Salla Audiencia del 
referido Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Barcelona, sito en el edi
ficio de Juzgados, Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta tercera, el día 
3 de marzo de 1978, a las doce horas, 
y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
sirviendo de Upo la cantidad de 3.600.000 
pesetas, precio de tasación; que para 
tomar parte en la misma deberán con
signar previamente, en la Mesa dett Juz
gado o en la Caja General de Depósitos 
de esta provincia, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la parte adora de concu-: 
rrir a ia subasto sin verificar tal depósito, 
y cuyas cantidades se devolverán a sus 
respedivos dueños acto sepelido del re
mate, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del predo de la venta: que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero, y si hubiere 
alguna admisible se mandará llevarla á 
efecto, previa consignación del precio del 
remate y liquidación de los impuestos y 
tasas correspondientes.

Los bienes objeto de la subasta son los 
siguientes: «Edificio en Barcelona, calle 
Alcalde de Zalamea, número 14; consta 
de planta baja, de superficie seiscientos 
sesenta y nueve metros setenta y cinco 
decímetros cuadrados, con puerta de en
trada principal, portal arranque de la es
calera, cuarto de basuras, cuarto de con
tadores y dos locales comerciales; plan
tas o pisos entresuelo primero y segundo, 
de trescientos treinta y un metros seten
ta y ocho decímetros cuadrados cada uno, 
con seis viviendas por planta, y planta



o piso ático, de doscientos ochenta y tres 
metros tres decímetros- cuadrados, con 
seis viviendas. Tiene tres patios interio
res de luces, de los que uno parte del 
6uelo y los otros des montan sobre la 
planta bja. Está construido sobre un so
lar de seiscientos sesenta y nueve me
tros setenta y cinco decímetros cuadra
dos, y linda: por frente, eü línea de quin
ce metros, con la citada calle de su si
tuación; por la derecha, entrando, én li
nea de cuarenta y ocho metros cuarenta 
centímetros, con sucesores de Añoz y Vi
cente Plasencia; por la Izquierda, con la 
finca de Lázaro Díaz Piñayo, y por el 
fondo, con la de don Agustín Cañellas 
Font. Dicha finca está inscrita a nom
bre del demandado en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Barcelona all li
bro 442 de Horta, folio 21, finca 6.798.»

Dado en Barcelona a 7 de diciembre 
de 1977.—El Secretario.—J. R. de la Ru
bia.—4.389-D.

‘ *

En virtud de lo dispuesto, por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 3 de esta ciudad, 
en proveído del día de hoy, dictado en 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.283 de 1974 (M), promovidos 
por la Entidad «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», y posteriormente por 
la Entidad «Fidos, S. A.», por haberse 
subrogado en los derechos, acciones y 
obligaciones que ostentaba en e6te pro
cedimiento la Entidad bancaria anterior
mente indicada, contra don Fernando 
GuíIIamón Martínez, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta de 
nuevo por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo de clase alguna, 
la quinta parte indivisa propiedad del de
mandado de la finca cuya descripción re- 
gistral es como sigue:

«Casa sita en esta ciudad, con frente 
a la calle Margarit, señalada hoy de 
número 30, compuesta de bajos o tienda 
y escalerilla, un entresuelo interior, piso 
principal y pisos primero, segundo, ter
cero y cuarto; tiene una superficie de 
135 metros 66 decímetros cuadrados, y 
linda; por su frente, Este, con la calle 
Margarit. en una linea de fachada de 
5,83 metros; por lia derecha, saliendo, Sur, 
en otra linea de 23,35 metros, con terre
nos del señor Marqués de Alella. por la 
espalda, Oeste, con don Antonio Amills 
y doña Vicenta Gallard, y por la izquier
da, Norte, con don Juan Doménech, en 
una línea de 23,20 metros.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 en ^ tomo 1.168, libro 230 de 
la sección 2.a. folio 54, finca 3.864, ins
cripciones 19 y 20.

La quinta parte indivisa de la finca 
descrita ha sido lasada en la escritura 
de préstamo hipotecario en la cantidad 
de 500.000 pesetas.

Para el acto de] remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia do dicho Juz
gado de Primera Instancia del Juzgado 
número 3, sito en la planta cuarta del 
edificio de los Juzgados, Salón de Víctor 
Pradera, números 1 y 3, el dia 25 de 
enero próximo, y hora de las doce de 
su mañana, previniéndose a los licitado- 
res lo siguiente:

1. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán aquéllos consignar previamen
te, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
digo, el diez por ciento del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sal
vo el derecho de la actora de concurrir 
a la subata sin hacer depósito previo.

2. a Que las respectivas consignaciones 
se devolverán a sus dueños después del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
oaso, como parte del precio de Sa venta.

3. ° Que la subasta indicada es sin su
jeción a tipo alguno.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepte co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo hacerse 
pn calidad de cederlo a un tercero.

Barcelona, 9 de diciembre de 1977.—El 
Secretario.—4.388-D.

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez accidental dol Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de los de
esta ciudad,
Hago saber: Por el presente, que se 

expide en méritos do lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,, 
número 270/77-P, promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y Ahorros, 
que goza del beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, contra «Grisán, S. A.», en 
reclamación de la oantidad total de pe- 
sotas 473.788,90, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte dias, y para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 del precio de tasación 
establecido en la escritura de dobitorio 
base del presente procedimiento, corres
pondiente a la finca que se transcribirá, 
especialmente hipotecada por el deman
dado, bajo las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad en metálico igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo de la. misma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. * Que no se admitirá postura elguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de le Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
loé mismos, din destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
el 75 por 100 correspondiente a la suma 
de 800.000 pesetas, que fue fijada en la 
escritura de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en !a Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, el día 16 
de febrero de 1978, a las doce horas de 
su mañana.

Finca objeto de subasta
«Departamento número v e i nticuatro. 

Piso de la planta quinta, puerta segunda. 
Mide setenta y cinco metros cuadrados. 
Consta, de varias dependencias destinadas 
a vivienda. Linda: ai frente, rellano y 
caja de escalera y patio de luces; dere
cha, entrando, vivienda de la misma plan

ta, puerta tercera; izquierda, Enrique Sa- 
rriera y Villalonga, y ai fondo, calle San 
Salvador, en vuelo. Coeficiente: 2,93 por 
100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 1.694, libro 225 de 
Rubí, folio 202, .finca 12.077, inscripción 
primera.

Dado en Barcelona a 10 do diciembre 
de 1977.—El Magistrado - Juez, Francisco 
Talón.—El Secretorio.—13.287-E.

Don Andrés de Castro y Ancos, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins-,
taricia número 1 de los de Barcelona,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado, y bajo el número 878 de 
1975, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por la Enti
dad «Banco Central, S. A.», domiciliado 
en Madrid, representado por el Procura
dor don Jaime Ropiagose de Riba, contra 
la finca especialmente hipotecada por la 
deudora doña María del Carmen Sardá 
Penella, en reclamación de cantidad, en 
los cuales, mediante providencia del día 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
en la escritura de constitución de hipote
ca, el referido inmueble, cuya descripción 
se especificará al final.
' Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 14 del próximo mes 
de febrero, a las once, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Que servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 6.500.000 pesetas, precio 
de tasación de la finca en lá escritura 
de constitución de hipoteca, no admitién
dose posturas inferiores a dicho tipo.

2. * Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente on ia Mesa del juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirve para esta 
subasta, sin cuyo reqú-sito no serán admi
tidos; consignaciones que so devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garanía dol cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación, 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precopto legal, están dé manifiesto en la 
Secretarla de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anterioros y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiédose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extipción el precio del 
remate.

Fincas objeto de subasta
«Pieza de tierra sita en Tarraga, parti

da el Cordo, sobre la que existen construi
das dos naves industriales de una so la 
planta, que mide cada una quince metros 
de ancho por sesenta metros de fondo, 
osea, novecientos metros cuadrados ha
llándose el resto del solar totalmente cer
cado con paredes, que llegan hasta la 
altura de la cubierta de dichas naves. 
Ocupa la total superficie de setenta y 
cuatro áreas noventa y dos centiáreas y 
cincuenta centímetros cuadrados, y lin
da: por el frente, Norte, en una línea 
de cuarenta y cinco metros, con la carre
tera general de Madrid a Barcelona; de
recha, entrando, u Oeste, con finca de 
los consortes Jaime Costa Fontanet y Au-



rOra Paláu Mas; izquierda o Este, con 
el término de TalladeK, y detrás o Sur, 
con tierras de la viuda de Segarra.»

Inscrita en ej Registro de la Propiedad 
de Cervera, al libro 100, folio 126, finca 
número 5.065, inscripción cuarta.

Dado en Barcelona a 12 de d ciembre 
de 1977.—El Juez, Andrés de Castro.—El 
Secretario.—14.844-C.

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5, Sección C, de esta 
ciudad, en providencia de 7 del corriente 
mes, dictada en el procedimiento judicial 
sumario de la “ Ley Hipotecaria, artículo 
131, seguido con el número 647 de 1077 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahis, en representación de la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que tiene concedido el beneficio de pobre
za, contra don Eudaldo Sorrat Quintana 
y doña Pilar Orrios Bureta, por el' pre
sente se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
dias, la finca especialmente hipotecada 
siguiente:

«Entidad número treinta y dos. Piso 
sobreático, puerta segunda, vivienda que 
forma parte de la casa señalada con el 
número setenta y dos de la calle Witardo, 
de la barriada de Sans, de esta ciudad. 
Tiene su acceso por la escalera común 
del inmueble. Comprende una superficie 
de 87,80 metros cuadrados, más 35,47 me
tros de una terraza delantera. Se compo
ne de recibidor, comedor-estar, cocina, 
paso, tres dormitorios, cuarto de baño, 
aseo, lavadero y ia' indicada terraza; lin
dante: por su frente, con la proyección 
vertical de la callo Witardo, mediante la 
terraza de los pisos ático, puerta tercera 
y cuarta, y la propia de esta vivienda; 
por la izquierda, entrando, con resto de 
finca matriz de la que procede el solar 
do la casa de que forma parte la vivienda 
que se describe; por la derecha, con pro
piedad de doña María Elvira Trinset 
Errando; por el fondo, parte con la caja 
y rellano de la escalera, por dondo tiene 
isu entrada, parte Ion dos patios de luces 
y hueoo del ascensor, y en parte con 
la vivienda puerta primera de esta misma 
planta; por debajo, con el patio ático, 
puertas tercera y cuarta, y por encima, 
con el techo o vuelo del total inmueble. 
Se lo asignó un coeficiente o. cuota de 
copropiedad en los elementos y servicios 
comunes de la total finca de 4,01 por 
100.

Titulo: El de compra a ”Gisa, S. A.” 
por mitades indivisas, mediante escritura 
autorizada en el día de hoy, poco antes 
que la presento, pendiente por tanto de 
inscripción en el Registro.»

Inscripción: A nombre de la anterior 
propietaria, en el Registro de la Propie
dad número 3 de los de Barcelona, al 
tomo 2.052, libro 469 de Sans, folio 106, 
finca número 21.330, inscripción primera.

Valorada dicha finca escriturariamente 
•n ochocientas mil (800.000) pesetas.

Pana la celebración del remate so ha 
señalado el día 28 de febrero próximo 
venidero, a las once, en la Sala Audien
cia do este Juzgado de Primera Instancia 
número 5, Sección C, sito en el paseo 
de Víctor Pradera, número 1, piso 4.“, 
advirtiéndose a los señores licitadores: .

Que la expresada finca salo a subasta 
por el precio de valoración anteriormente 
consignado; que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo; que podrán 
hacerse a calidad do ceder el remato a 
un tercero-, que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán do manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que el romatante 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del

actor continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que para 
poder tomar parte on la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (Delegación de Hacienda de esta 
provincia) una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Barcelona, 12 de diciembre de 1977.—El 
Secretario, Antoni’o Jaramillo.—13.286-E.

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de Barcelona,
En virtjd de lo dispuesto en providen

cia dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 42/1977-S, segui
dos a instancia de Caja de Ahorros Pro
vincial de la Diputación ds Barcelona, 
(fue litiga acogida al beneficio de pobreza, 
contra «Promociones Ibiza, S. A.», pór el 
presente se saca a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
y con rebaja del 25 por 100 de su evalúo, 
450.000 pesetas, la siguiente finca, piso, 
hipotecada en aquella escritura:

«Entidad número 3, vivienda en planta 
baja, puerta 1.4, de la casa sita en Bada- 
lona, calle Sevilla, 22. Consta de reci
bidor, comedor, tres dormitorios, cocina, 
aseo y patio posterior; tiene también el 
uso y disfrúte de un pequeño patio de 
luces; tiene superficie construida de cin- 
cienta y tres metros veinte decímetros 
cuadrados la vivienda y de veintitrés 
metros veinte decímetros cuadrados los 
patios. Linda: por su frente, con rellano 
y caja escalera, patio de luces y local co
mercial (entidad número 2) en planta 
baja; derecha, entrando, con el citado 
local comercial y, mediante el patio pos
terior, con mayor finca de que procede el 
solar; izquierda, rellano y caja escalera 
y local comercial (antidad número D 
en planta baja, y fondo, con. Facundo Bus- 
quier.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Barcelona al tomo 1.680, 
libro 706, folio 1, finca 38.021, inscrip
ción primera».

Se ha señalado para el remate, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de di
cha Juzgado, sito en la planta 4.* del edi
ficio nuevo de los Juzgados, Salón Víc
tor Pradera, 1. el 17 de febrero próximo, 
a las doce horas; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no excedan del 
tipo de subasta; que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad Igual, por los menos, al 10 
por 100 de dicho tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, salvo el 
derecho de la Entidad actora de con
currir a la subasta sin hacer depósito- 
que las respectivas consignaciones se de
volverán a sus dueños después del re
mate, excepto la que corresponda a me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta; 
que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretarla del 
infrascrito; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
y que los gastos de subasta y posterio
res serán a cargo del rematante, con in

clusión del pago del impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y pago de laúde
nnos, si los hubiere.

Barcelona, 13 de diciembre de 1977.—El 
Magistrado-Juez, Luis María Díaz Valcár
cel.—El Secretario, José María López- 
Mora.—13.28B-E.

En virtud de lo acordado en este Juz
gado de Primera Instancia número 2 de 
esta ciudad, en méritos de procedimiento 
regulado por el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria número 339/77-T, promovidos 
por el Procurador de estos Tribunales don 
Narciso Ranera Cahís, obrando en nombre 
y representación de la Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorras contra la Com
pañía «Cimtensa, S. A.», se hace público 
por el presente edicto que en dichos autos 
se anunció una subasta, señalándose el 
día 15 de febrero próximo para la prác
tica de la subasta acordada, habiéndose 
omitido por error la hora del señalamien
to para dicha subasta; en consecuencia, 
se anuncia que la subasta antes recibida 
sq celebrará el propio día 15, a las once 
horas.

Barcelona, 22 de diciembre de 1977.—El 
Secretario, Juan Mariné.—13.767-E.

BILBAO
Don Manuel Martínez Llebrés, Magistrado

Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4-2.* de los de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de menor cuantía 
578/74 a instancia de «Electrofil Vasconga
da, S, A.», contra don José María Marín 
Carrillo sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días los bie
nes que más abajo se reseñarán, señalán
dose para la celebración de la misma las 
diez horas del día 31 de enero, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo:

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
mismo.

Y pueden asimismo participar en ella a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que a instancia del acreedor los bienes 
salen a subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad, observándo
se lo prevenido en el artículo 140 del Re
glamento de la Ley Hipotecaria.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se ha
llan de manifiesto en la Secretaria; enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta
Vivienda derecha-derecha del piso o 

planta alta sexta, que tiene una superficie 
útil aproximada de cincuenta y siete me
tros y veintiocho decímetros cuadrados y 
linda ai Norte, con patio y casa número 5 
de grupo; al Sur, cajas de escalera y as
censores rellanos de entradas de la vi
vienda;- al Este, la calle Ache, y al Oeste, 
patio y vivienda derecha izquierda de la 
misma planta. Tiene una participación por 
un entero y cincuenta y tres centímetros 
de entero por ciento en los elementos co
munes de la casa cuádruple señalada con 
el número 4 del grupo comprendido entre 
las calles denominadas Acha, Monte Man- 
doya y Azurleco, que une á las dos últi-



mas citadas en la manzana trescientos 
noventa y una del Ensanche de Begoña, 
casa descrita en la finca matriz número 
10.427, a los folios 2,24 y 227 del libro 159 
de Begoña, inscrita al tomo 1.184, libro 177, 
folio 61 y finca número 12.304.

Dado en Bilbao a 22 de diciembre de 
1977.—El Secretario.—15.170-C.

CALAMOCHA

En virtud de lo acordado en los autos 
de juicio de mayor cuantía, número 11 
de 1977, sobre reclamación de cantidad, 
instados por doña María Rosa del Pilar 
Alba Rojas, en su propio nombre y como 
madre y representante legal de sus hijos 
menores de edad. Blas, Jesús, Antonio 
y Alfonso Calvo y Alba, contra don Jean 
Marie Frangois Joseph Marvaud y contra 
la Compañía de Seguros «Atlántida, So-' 
ciedad Anónima», por el presente edicto 
se cita por segunda vez y emplaza a 
don Jean Marie Frangois Joseph Marvaud, 
mayor de edad. Médico y vecino de Bur
deos (Francia), habitante en 25 rué Er- 
nest Bersot, para que en el improrrogable 
plazo de diez días comparezca en expresa
dos autos, personándose en forma, en cu
yo acto se le entregarán las copias de 
la demanda y documentos con ellas pre
sentados, apercibiéndole que de no com
parecer será declarado en rebefdía, te
niéndole por contestada la demanda y se
guirán los autos su curso.

Dado en Calamocha a 9 de diciembre 
de 1977.—El Secretario.—14.798-C.

ELDA

Don José Luis Ubeda Mulero, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Elda
y su partido,
Hace saber: Que por providencia de 

3 de diciembre del presente año, dictada 
en el procedimiento de quiebra volunta
ria número 757/76, seguido ante este Juz
gado de Primera Instancia por la Entidad 
«Promotora de Exportaciones de Calzado, 
Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Petrel, se ha convocado a los acreedo
res cuyos créditos hayan sido reconocidos 
en la Junta correspondiente a Junta gene
ral de acreedores para graduación de cré
ditos, habiéndose señalado para la misma 
el día 8 de febrero próximo, a las diecisie
te horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Se advierte a los acreedores que podrán 
concurrir a la Junta personalmente o por 
medio de apoderado con poder suficiente.

Lo que se hace público pana conoci
miento de los interesados.

Dado en Elda a 3 de diciembre de 1977.—i 
El Secretario.—15.200-C.

GERONA

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en esta fecha por el llustrísimo se-' 
ñor Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 2 de Gerona y eu partido, en 
el procedimiento ludicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancias de don Pedro Rubáu Tarrée con
tra doña Inmaculada Jordá Casanovas y 
doña Amparo Casanovas Escofet, en re
clamación de un préstamo hipotecario, se 
saca a primera y pública subasta y térmi
no de veinte días la siguiente finca:

«Pieza de tierra sita en el término de 
Cadaqués,' territorio denominado La Guar
da, de cabida poco más o menos una ve
sana y tres cuartos, equivalentes a trein
ta y siete áreas cincuenta y ocho centi- 
áreas. Linda: A Oriente y Mediodía, con 
José Ferrer, y a Poniente y Norte, con 
herederos de Narciso Clapés. Consta ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Figueras al tomo 580, libro 15 de Cada
qués, folio 147, finca 872.»

Será tipo para esta subasta el pacta
do en la escritura de constitución de hipo
teca, o 6ea, la cantidad de 536.000 pesetas,

no admitiéndose postura que no cubra tal 
importe. ’

La celebración de la subasta se ha se
ñalado para el día 10 de febrero del próxi
mo año 1978, a las doce horas de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en plaza Catedral, 2, Gerona.

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los pasibles licitadorfee pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la cantidad fijada como tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Loa autos y las certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efecos de la titulación de 
la finca.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere, al crédito 
del actor quedan subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, y entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

La finca sacada a subasta está ubicada 
en Cadaqués, territorio denominado La 
Guarda.

En Gerona a 29 de noviembre de 1977.— 
El Magistrado-Juez, Adolfo Fernánez Ou- 
biña.—El Secretario, José María Torres 
Belmente—14.771-C.

GIJON
Don Augusto Domínguez Aguado, Magis

trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Gijón,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue, con el número 342 de 1977, proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por e. 
Procurador don Jesús García Campos, en 
nombre de «Banco Industrial de Bilbao, 
Sociedad Anónima», contra don Alfredo 
Paredes González y doña Antonia Albañil 
Benito, sobre reclamación de 6.570.108- pe
setas. 'importe del principal, intereses y 
costas, en cuyos autos y por resolución de 
asta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días hábiles de antelación, cuando 
menos, las fincas especialmente hipoteca
das en la escritura de préstamo que luego 
se dirán.

Para ?¡ acto del remate se ha señalado 
el día 27 do febrero próximo, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condicones siguientes:

1. » Servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca de 8.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose postura que sea inferior a 
dicho t!po. y pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a un tercero.

2. a Quo el acreedor demandante po
drá concurrir como postor a la subasta 
y no necesitará consignar cantidad al
guna para tomar parte en la misma. 
Todos los demás postoros, sin excepción, 
deberán consignar en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto el 
10 por 100 en metálico del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndo
se que todo licitador adopta como bas
tante la titulación.

4. * La consignación del precio se veri
fica a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate,

5. a La9 cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
ed rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de ios mismos, 
sin destinarse a su extinción del precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta
«Finca. Porción de terreno situado en 

la carretera de Oviedo, parroquia de Tre-

maños, concejo de Gijón, de treinta y un 
mil'trescientos diecisiete pies veinte cen
tésimas de pie cuadrados, equiva-ente a 
dos mil cuatrocientos treinta y un metros 
cuarenta y seis decímetros cuadrados. 
Dentro de este terreno existen una casa 
de planta baja, señalada con el número 
diecinueve, un covertizo a la espalda de 
la misma y un edificio de mamposteria 
compuesto de dos casas, destinado a ha
bitación en bajo y piso. Linda el conjunto: 
al Sur, en línea de veinticinco metros 
sesenta centímetros, carretera de Oviedo; 
al Oeste, el línea de once metros ochenta 
centímetros, camino, y en linea de senta 
y si-ote metros, ronda exterior; al Norte, 
.en línea de veinticinco metros noventa y 
un centímetros, calle particular San José, 
de treinta pies de ancha, y al Este, en 
línea de ochonta y dos metros ochenta 
centímetros, calle San Bernardo, que es 
particular, de treinta y tres pies de an
cha.

Título: Habiéndola adquirido don Alfre
do y doña María Antonia* por compra a 
don Severino Canteli Suárez, según escri
tura otorgada en Gijón el 17 de noviem
bre de 1972, ante el Notario don José 
Manuel Iglesias y López de Vivigo.»

Inscripción: La inscripción 3.a de la 
finca número 12.191. al folio 140 de1, libro 
157 de Gijón, número 2, practicada con 
fecha 16 de febrero de 1973.

Dado en Gijón a 7 de diciembre de 1977. 
El Juez, Augusto Domínguez.—El Secre
tario.—4.404-D.

LA CORUÑA
Don José Antonio García Caridad,. Magis

trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de La Coruña,
Hace público-. Que instado por Elena 

Cordal Cañás, se tramita expediente en 
este Juzgado sobre declaración de falleci
miento de sus tíos Encamación, Josefa, 
José, María y Carmen Cañás Pérez, de 
noventa y cuatro, noventa y dos, ochenta 
y ocho, ochenta y tres y ochenta años 
de edad, respectivamente, hijos de Ra
món y Josefa, naturales y vecinos de Co
rete, San Pedro de Nos, Municipio do 
Oleiros, dé donde se ausentaron para la 
Argentina en el año 1907, sin que se vol
viese a tener noticias de ellos.

Dado en La Coruña a 11 de noviembre» 
de 1977,—El Juez, José Antonio García.— 
El Secretario.—14.81B-C.

MADRID

En virtud de lo acordado en este Juz
gado de Primera Instancia número li de 
esta capital en providencia de hoy, dic
tada en autos de secuestro número 303 
de 1976-D a instancia del Procurador se
ñor Barreiro Meiro, en nombre del «Ban
co Hipotecario de España, S. A.», contra 
don Francisco Alvarez del Vayo Romero 
y su esposa, doña Carmen Alonso Valero, 
sobre pago de semestres de un préstamo 
hipotecario de 750.000 pesetas, se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de quince días y con arre
glo a las condiciones que luego se dirán, 
los siguientes bienes:

1. ® En Sevilla. Piso letra C de la es
calera 3, planta séptima; mide 75,10 me
tros cuadrados, con vestíbulo de entrada, 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
cuarto trastero, baño, cuarto de aseo, te
rraza principal y terraza lavadero-, linda: 
frente, avenida de Circunvalación; dere
cha, patio de entrada al bloque; izquier
da, piso D de la misma escalera, y fondo, 
con la escalera de su vestíbulo y el ci
tado patio de entrada al bloque. Cuota, 
0,64 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Sevilla al tomo 
497, libro 235, folio 115, finca 15.171, ins
cripción segunda.

2. ” Piso letra C de la escalera 3: su
perficie, 75,10 metros cuadrados, con ves
tíbulo de entrada, estar-comedor, tres



dormitorios, cocina, cuarto trastero, baño, 
cuarto de aseo, terraza principal y terra
za lavadero; linda: frente, avenida de Cir
cunvalación; derecha, patio de entrada al 
bloque; izquierda, piso D de la misma es
calera, y fondo, con la escalera de su 
vestíbulo y el citado patio de entrada al 
bloque. Cuota, 0,64 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2, tomo 
497, libro 235, folio 115, finca 15.171, ins
cripción, digo inscrita en el mismo Re
gistro que la anterior al tomo 497, libro 
235, folio 223, finca 15.243, inscripción se
gunda.

3.° Piso letra D, planta 10, escalera nú
mero 3, con 75,10 metros cuadrados, con 
vestíbulo de entrada, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, trastero, cuarto de 
baño, aseo y dos terrazas, una con lava
dero, y linda: por su frente, con avenida 
de Circunvalación; derecha, con el piso 
letra C de la misma escalera; izquierda, 
con faja de terreno destinada a paso y 
espacio libre del bloque, y por el fondo, 
con vestíbulo de su escalera, hueco de 
ascensores, piso A de esta misma esca
lera y citado espacio libre del bloque. 
Cuota, 0,64 por 100. Inscrita en el mismo 
Registro al folio 497, libro 235, folio 226, 
finca 15.245, inscripción segunda.

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
señalado el día 30 del próximo mes de 
enero, a las once horas, doble y simul
táneamente en este Juzgado y en el que 
por turno corresponda en Sevilla, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 500.000 pesetas para cada una 
de dichas fincas, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo.

2.a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado, o en establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad sufi
ciente por lo menos al diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

3.a Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la Pro
piedad, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir ningunos otros.

4.a Las cargas o gravámenes anterio
res y preferente —si los hubiere— al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5.a Las fincas hipotecadas descritas for
man hoy parte de la casa número 6 de 
la calle Santa Fe, en Sevilla.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1977 
para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Juez.—El Secretario.—7.155-1.

Don José de Asís Garrote, Magistrado- 
Juez de. Primera Instancia número 4 de 
Madrid,

Hago saber: Que en autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria que se trami
ta en este Juzgado con el número 961/75, 
promovidos por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Severiano Moreno Rodríguez y otra, 
sobre reclamación de cantidad, he acor
dado sacar a la venta mi pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
en lotes separados, las siguientes fincas:

1.a Viña en la Cañada de Lenadro, de 
caber una hectárea 70 áreas, que linda: 
al Este, Juan Fuentes; Sur, Antonio Uirz; 
Oeste, Prudencio Lorente, y Norte, Dioni
sio Callo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ocaña al tomo 908, libro

finca número 20.071, inscripción segunda 
158 de Santa Cruz de la Zarza, folio 137.

2.ª Tierra en término de Santa Cruz 
de la Zarza, en el camino de Tarancón, 
de cabida una hectárea 12 áreas 73 cen
tiáreas, que linda: al Este, Juan Manuel 
Albars; Sur, Julián Atencia; Oeste, el 
camino, y Norte, Conversión Sánchez. Ins
crita en el mismo Registro al tomo 908, 
libro 158, folio 138, finca 20.072, inscrip
ción segunda.

3.a Tierra en el mismo término, al si
tio del Coronillo, de una hectárea 12 áreas 
73 centiáreas, que linda: Al Este, Francis
co Torres; Sur, la carretera; Oeste, otra 
de este caudal, y Norte, Cesárea Alvarez. 
Inscrita en el mismo Registro al tomo 
908, libro 158, folio 145, finca 20.079, ins
cripción segunda.

4.a Tierra en el mismo término, al sitio 
de Matapobres, de 75 áreas 15 centiáreas, 
que linda: al Este, señores Del Pozo; Sur, 
La Cañada; Oeste, Julián Atencia, y Nor
te, señores Del Pozo. Inscrita en el mismo 
Registro, al tomo 908, libro 158, folio 
147, finca número 20.081, inscripción se
gunda.

5.a Tierra en el mismo término, al sitio 
de Los Yesales Viejos, de 93 áreas 

94 centiáreas, que linda: al Este y al 
Sur, hermanos López Loríente; Oeste, el 
carril; y Norte, Justino Hernández. Ins
crita en el mismo Registro al tomo 908, 
libro 158, folio 153, finca 20.087, inscrip
ción segunda.

6.a Tierra en la Olla de Soria, de ca
ber una hectárea 50 áreas 31 centiáreas, 
que linda: al Este, Guadalupe García 
Alonso; Sur, Damián García; Oeste, Da
niela Muñoz, y Norte, herederos de Siro 
de la Posada. Inscrita en el mismo Regis
tro al tomo 908, libro 158 de Santa Cruz de 
la Zarza, folio 165, finca 20.099, inscrip
ción segunda.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado el día 30 de enero próximo a las 
once horas, bajo las siguientes condicio
nes:

Servirá de tipo de subasta para la pri
mera finca el de 136.000 pesetas.

Servirá de tipo de subasta para la se
gunda finca el de 78.400 pesetas.

Servirá de tipo de subasta para la ter
cera finca el de 101.457 pesetas.

Servirá de tipo de subasta para la cuar
ta finca el de 112.725 pesetas.

Serviré de tipo de subasta para la quin
ta finca el de 56.364 pesetas.

Servirá de tipo de subasta para la sexta 
finca el de 300.620 pesetas.

No Se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 de tipo 
señalado para la finca en que deseen 
participar.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.ª están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 
1977.—El Juez, José de Asís.—El Secreta
rio.—14.796-C.

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de secues
tro seguidos en este Juzgado con el nú

mero 143/76, a instancia del «Banco Hipo
tecario de España, S. A., representada 
por el Procurador don Dionisio García 
Arroyo contra «Gresite Española, S. A.», 
sobre secuestro y posesión interina de 
finca, he acordado en providencia de esta 
fecha sacar a la venta, en pública y pri
mera subasta, por término de quince días, 
la siguiente finca hipotecada objeto de 
los autos:

«En Madrid (Vicálvaro). Edificios in
dustriales en el kilómetro uno de la ca
rretera de Vicálvaro a Coslada y San Fer
nando. En Vicálvaro-Madrid, urbana: 
Parcela de terreno en Vicálvaro, hoy Ma
drid, en el kilómetro uno de la carretera 
de Vicálvaro a Coslada y San Fernando, 
al sitio llamado de la Zarza. Ocupa úna 
superficie de seis mil seiscientos treinta 
metros y setenta y un decímetros cua
drados, equivalentes a ochenta y tres mil 
cuatrocientos veintisiete pies once centé
simas de otro, también cuadrados. Dentro 
de la expresada finca existen las siguien
tes construcciones: Edificio principal de 
dos plantas, que contienen la mayor par
te de los servicios fundamentales de fa
bricación y las oficinas, con una super
ficie total de tres mil quinientos sesenta 
metros cuadrados. Edificio adosado al an
terior, perpendicular a él, de una planta, 
destinado al montaje de materiales, con 
trescientos noventa y siete metros cua
drados. Almacén de expediciones, con 
treinta y tres metros cuadrados. Tres edi
ficaciones, de una planta, para almace
naje de materiales terminados, con dos
cientos cuarenta metros cuadrados. Garaje 
con un almacén en periodo de construc
ción con doscientos trece metros cuadra
dos. Caseta para transformador, con 
quince metros cuadrados. Edificio para 
grupo electrógeno, con treinta metros 
cuadrados. Nave secadero, adosada per
pendicularmente al lado izquierdo del edi
ficio central con ciento cincuenta metros 
cuadrados. Almacén-silos con ciento doce 
metros cuadrados. Edificio de una sola 
planta para almacén y taller, adosado al 
edificio principal y perpendicular al mis
mo, al lado izquierdo, que ocupa una 
superficie de mil cincuenta y seis metros 
cuadrados. Linda: Al Suroeste, con te
rrenos del ferrocarril de Madrid a Zara
goza y Barcelona; al Noroeste, con la 
carretera de Vicálvaro a Coslada y San 
Fernando; al Este, en línea de treinta 
y nueve metros noventa centímetros, con 
resto de terreno de esta misma proceden
cia de "Fermentaciones Industriales, So
ciedad Anónima", y Oeste, en línea de 
sesenta y ocho metros dieciocho decíme
tros, con tierra de labor de doña Patro
cinio San Parente. Está totalmente cerca
da. En esta finca existe un pozo con su 
galería de descenso y doble instalación 
para la extración de agua, y dicho pozo 
es de aprovechamiento absolutamente ex
clusivo de esta finca formada por la agru
pación de las dos parcelas que tenían 
derecho a ello. Se encuentran enclavados 
y forman parte de la finca como elemen
tos de producción, los siguientes: Un 
tromel clasificador lavador de dos me
tros de longitud y ochocientos milímetros, 
completo de accesorios. Tres filtroprensas 
tipo hidráulico de dimensiones exteriores 
seiscientos treinta por seiscientos treinta 
milímetros, completos de accesorios. Tres 
molinos a bolas de ochocientos cincuenta 
por mil completos. Un molino a bolas de 
mil ochocientos cincuenta por mil nove
cientos. Un mezclador de uno cincuenta 
de solera. Seis prensas hidráulicas auto
máticas, tipo "Pisa" doscientos cincuenta, 
presión trescientos kilogramos cuadrados. 
Prensa excéntrica "Gaba", tipo núme
ro cuatro, con motor eléctrico acoplado 
de dos HP. Tres prensas a mano nume
radas respectivamente, números A. N. 
ciento dos, ciento tres, ciento cuatro. Es
maltadora completa de cuatro cédulas 
opuestas dos a dos. Esmaltadora comple
ta de dos cédulas. Un comprensor de aire 
modelo C. cien completo. Un torno com



pleto tipo "Codini", distancia entre dos 
puntos un metro, con plano universal, 
tres G. ciento noventa milímetros. Tala
dro con motor de un HP. hasta veinte mi
límetros. Esmeriladora eléctrica, marca 
”Super-Hisp..nia” de cero coma seis HP. 
Un horno continuo cerámico completo 
con regulación autóm tica de temperatu
ra, tipo ”Sfeat'\ Dos hornos cerámicos 
de análogas características al anterior. 
Un bombo parafino de barnices. Dos mo
linos a bolas de ochocientos cincuenta 
por mil completo. Un molino de bolas de 
veintidós 1., con tromel de gres y motor 
de cero coma seis HP. por mando de 
correas trapezoidales. Dos bancos de 
montaje construidos por Boluda; Dos en- 
gomadores "Zefir” de trescients milíme
tros rodillo con motor eléctrico trifásico 
de doscientos veihte/cincuenta. Dos bom
ba.; hidráulicas, tipo P treinta. Una 
bomba hidráulica a tres pistones, setenta 
y cinco a/tm. Un acumulador hidroneu- 
mático directo de trescientos litros de 
capacidad. Dos bombas ”Simplex” de 
un atm. Un grupo motobomba de engra
naje especial para combustibles líquidos 
con motor eléctrico de un HP. Un grupo 
electrógeno formado por motor de ciento 
veinticinco HP., marca "Juarusti" y al
ternador marca ’Tnder” de noventa Kw. 
del régimen de quinientas a mil revolu
ciones por minuto. Un compresor aire 
vertical, con volante, polea acanalada, 
completo. Grupo motocompresor de cua
tro HP. Dos calderas y dos elementos 
auxiliares. Instalaciones eléctricas de 
quince mil voltios con transformador de 
uno coma veinticinco kwa. con automáti
co y equipo de medida; cuadro e instala
ción en baja tensión oara fuerza de dos
cientos veinte voltios; instalación de luz 
ei. oficinas a ciento veinte c. y la eléc
trica para alumbrado en toda la fábrica. 
Un montacargas para quinientos kilogra
mos, un depósito de diez mil litros para 
feul-oil, tubería de acero para el servicio 
de prensa, vapor, caldera e instalación 
de agua.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad número 8 
de Madrid al tomo 659, libro 317 de Vi- 
cálvaro, folio 55, finca 8.007, inscripción 
octava.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 9 de fe
brero de 1978, a las once de su mañana, 
sii-viendo de tipo para la misma la suma 
de 15.000.000 de pesetas, que es el precio 
en que fue valorada la finca en la escri
tura de préstamo y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las d06 terceras partes 
del expresado tipo.

Segunda.—Que los lidiadores que de
seen tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el Juzgado o 
acreditar haberlo hecho en el estableci
miento público destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo que sirve de base a la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera.—Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de la finca, suplidos por la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría y que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 
1977.—El Juez, Ernesto González Aparicio. 
El Secretario.—7.167-1.

Don Federico Mariscal de Gante y Pardo- 
Balmonte, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 17 de los de esta ca
pital.

Hago saber: Que en oste Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, con 
el número 86/76, a instancia de «Crédito 
y Previsión, S. A.», representada por el 
Procurador señor Pinilla Peco, contra don 
Miguel María González Fernández, sobre 
reclamación de 6.375.000 pesetas de prin
cipal y 2.000.000 de pesetas para gastos 
y costas, y en los que se ha acorado 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
la finca que fue objeto de embargo, si
guiente:

Los derechos de propiedad que le oo- 
responda al demandado sobre un edifi
cio industrial sito en esta capital, calle 
de Luis Mitjáns, número 20, cuya parte 
edificada ocupa una superficie de 196 me
tros 85 decímetros cuadrados, estando los 
restantes 125 metros 18 decímetros cua
drados del solar destinado a espacio libre 
y zona de servidumbre. Se compone de 
semlsótano y dos plantas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de 
Madrid al tomo 790, folio 165, finca nú
mero 28.849.

Tasado en once millones Quinientas mil 
(11.500.000) pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia dé este Juzgado, calle María 
de Molina, número 42, 7.a planta, el día 
7 de febrero próximo, a las once de su 
mañana, y se advierte a ios licitadores: 
Que para tomar parte on ella deberán 
consignar, cuando menos, el 10 por 100 
del tipo de su valoración, no admitiéndose 
posturas que no cubran las d03 terceras 
partes de dicho tipo; que no se han supli
do los títulos de propiedad de la misma, 
obrante en estos autos certificación do 
lo que respecto de ellos resultan en el 
Registro de la Propiedad, y que las car
gas y gravámenes anteriores al. crédito 
del actor y los preferentes, si los hubiere, 
quedarán subsitentes y sin oancaelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
subrogándose en la responsabilidad de 
ellos y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 
1977— El Secretario.—14.792-C.

*

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia númoro 14 
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
185/75, a instancia de «Blanco Interconti
nental Español, S. A.», contra don Jorge 
Ortiz Fernández y otros, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez y térm!- 
no de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
oolebración de la misma las once horas 
del día 15 de febrero próximo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
do subasta.

Los licitadores para tomar parte e<n la 
subasta deberán consignar, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente a 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
on calidad de ceder el rematé a un ter
cero.

Que por ser segunda subasta sale con 
la rebaja del 25 por 100.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* están 
de manifiesto en Secretarla; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las carga; o

gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción t»i precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

Tercera liarte indivisa de la finca «Po
sesión do utilidad y recreo», conocida con 
el nombre de «Quinta del Carmen», antes 
«El Tomo», y después «Villa Cristina», si
tuada en el término municipal de Hume
ra, anejo al de Pozuelo de Alarcón. Ex
tensión de 25 fanegas 5 celemines y 2 
estadales. Linda: al Poniente, con tierras 
de don Manuel Martín Castellanos; Sur, 
camino de Húmera a Pozuelo; Norte y 
Oeste, tierras de don Lope Montalvo y el 
arroyo de Húmera. Descripción: hoy lla
mada «Cero Cincho», ocupa una super
ficie de 8 hectáreas 45 centiáreas, dentro 
de la cual se hallan construidas varias 
edificaciones. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcamero, tomo 588, 
folio 6, finca 1. Dicha participación per
tenece al demandado, don Jorge Ortiz 
Fernández.

Tipo de subasta: 25.925.348,75 posetas.
Dado en Madrid, a 9 de diciembre de 

1977.—El Juez, Miguel Alvarez.—El Secre
tario.—14.796-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta capital, en juicio ejecutivo su
mario con el número 1.059 de 1977-0. pro
movido por el Procurador señor Reynolds, 
en nombre de la «Sociedad General de 
Obras y Construcciones, Sociedad Anóni
ma» (OBRASCON), contra «Promotora 
Central de Edificaciones, S. A », sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta en 
pública subasta, y por primera vez, las 
siguientes fincas:

1. A. Solar edificable en término muni
cipal de Azuqueca de Henares, al sitio de 
Los Huertos o Las Huertas, con frente a 
calle de nueva apertura, resto de finca, 
calle que es perpendicular a la carretera 
de la estación, con superficie de mil me
tros cuadrados, y Jinda: entrando, dere
cha, con finca de doña María Vives (138); 
izquierda, con finca de don Eduardo Ba
yo; fondo, con calle de nueva apertura 
sin nombre.

Se encuentra incrita en el Registro de 
la Propiedad de Guadalajara al to
mo 1.007, libro 27 de Azuqueca, folio 180, 
finca número 2.839, inscripción primera.

2. D. Solar edificable en término muni
cipal de Azuqueca de Henares, en el sitio 
de Los Huertos o de Las Huertas, con 
frente a calle de nueva apertura, resto de 
finca matriz, paralela a la carretera de la 
estación, con superficie de mil trescientos 
metros cuadrados, y linda: entrando, de
recha, con calle de nueva apertura, per
pendicular a la carretera de la estación; 
izquierda, con zona no edificable desti
nada a accesos y jardines, resto de finca; 
fondo, con zona de accesos y jardines, 
también finca resto matriz, y al frente, 
con la calle de su situación.

Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Guadalajara al to
mo 1.007, libro 27 de Azuqueca, folio 188, 
finca número 2.842, inscripción primera.

3. B. Solar edificable en término muni
cipal de Azuqueca de Henares, al 6ltio de 
Los Huertos o de Las Huertas, con fren
te a la calle de su situación de nueva 
apertura, paralela a la carretera de la 
estación y con superficie de trescientos se
senta metros cuadrados, y linda: entran
do, derecha, con ja parcela que se -descri
be a continuación; izquierda, con el blo
que de los señores Vaidés y Aguilo: fondo, 
con zona de accesos y jardines, resto de 
finca matriz, y al frente, con la calle de 
su situación.



Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Guadalajara al to
mo 1.007, libro 27, folio 182, finca núme
ro 2.840, inscripción primera.

4. C. Solar edificable en término muni
cipal de Azuqueca de Henares, al sitio de 
ios Huertos o de Las Huertas, con frente 
a calle de su situación de nueva apertura, 
paralela a la carretera de la estación, 
con superficie de trescientos sesenta me
tros cuadrados, y ¡linda: entrando, dere
cha, con zona no edificable de accesos y 
jardines; izquierda, con la parcela des
crita anteriormente; fondo, con zona no 
edificable de accesos y jardines, y al fren
te, con la calle de su situación.

Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Guadalajara al to
mo 1.007, libro 27, folio 184, finca nú
mero 2.841, inscripción primera.

5. E. Parcela o solar edificable en tér
mino municipal de Azuqueca de Henares, 
al sitio de Las Huertas o de Los Huer
tos. con frente a calle de nueva apertura, 
resto de finca matriz, paralela a la ca
rretera de la estación, son süperficie de 
mil cien metros cuadrados, y linda, en
trando, derecha, con finca de María Ba
yo (139); izquierda, con calle de nueva 
apertura, perpendicular a la carretera de 
Ja estación; fondo, con finca de Mana Vi
ves, y al frente, con la calle de su si- 
tuación. . . ,

Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Guadalajara al ^ to
mo 1.007, libro 27, folio 188, finca nume
ro 2.843, inscripción primera.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en Almirante, número 9, se ha señalado 
el día 16 de febrero del año próximo, a 
las once de su mañana, haciéndose cons
tar que dichas fincas salen a subasta por 
primera vez, en lotes separados y en las 
sumas de: 1.a finca, 26.400.000 pesetas;
2.a finca, en 32.400.000 pesetas; 3.* finca, 
en 14.000.000 dé pesetas; 4.* finca, en 
14.000.000 de p-setas, y la 5.a finca, en 
28.000 000 pesetas, en que han sido tasa
das en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dichos tipos; que para tomar parte 
en la subasta deberé consignarse previa
mente por los licitadores el 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que las pujas podrán hacerse 
por separado; que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero; que 
los autos y la certifiación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en la Secretaria, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismas, sin destinar 
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial!» de esta provincia, diario «El Al
cázar» y tablón de anuncios de este Juz
gado, a 10 de diciembre de 1977.—El Se
cretario.— El Juez.—14.777-C.

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de Prime
ra Instancia numero 10 de los de esta 
capital, en autos de juicio ejecutivo pro
movidos por «Píastigorm, S. A.», repre
sentada por el Procurador don Rafael 
Reig Pascual, contra don Antonio Romero 
Rodas, sobre cobro de cantidad, se sa
can a la venta en los citados autos, que 
son el número 584 de 1977, en pública 
y primera subasta, los siguientes bienes:

«Urbana número 16, vivienda C sita en 
la planta 3.a de la casa 2-89 L. A., tam
bién denominada Z - 42 L. A., situada en 
la unidad vecinal Z del barrio de Morata- 
laz (Vicálvaro), tiene una superficie de 
93,5 metros cuadrados y está compues

ta de vestíbulo, comedor, cuarto de es
tar con terraza, tres dormitorios, cocina 
con terraza, cuarto de baño y cuarto de 
aseo. Linda: derecha, entrando, con la 
casa A-88 L. A., también denominada Z- 
41 L. A.; izquierda, entrando, con vivien
da D de esta planta; fondo, con finca 
matriz, y frente u Oeste, por donde»tiene 
su puerta de acceso con pasillo y esca
lera común, vivienda A de esta misma 
planta y patio interior común. Su cuota 
de participación es de 797 milésimas por 
ciento, salvo en la calefacción, que es 
de 138 milésimas por ciento.»

Para el remate de dicho inmueble se 
ha señalado el día 8 de febrero de 1978 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Almirante, número 9. piso
3.°, y regirán Jas siguientes condiciones:

Primera: Servirá de tipo la suma de 
dos millones doscientas setenta y tres mil 
setecientas ochenta y tres pesetas en que 
ha sido tasada dicha finca.

Segunda: No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo.

Tercera: El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta: Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, sobre la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Quinta: Los autos y los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose ade
más a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningún otro.

Sexta: Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del¡ actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 
1977—El Secretario.—14.82B-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ihistrisimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6, de esta capital, en juicio eje
cutivo número 413 de 1977-0, promovido 
por el Procurador señor Hidalgo, en nom
bre de «Transeuropa, Compañía de Avia
ción, S. A.», contra «Misan, S. A.», y don 
Carlos Casado Yonte, sobre pago de pe
setas. se sac&rr a la venta en pública su
basta y por primera vez, las sguientes 
plazas:

1. a plaza.—«Plaza de garaje señalada 
con el número 13, destinada a aparca
miento de un vehículo de automóvil, si
tuada en la planta de primer sótano del 
edificio en Madrid, en la calle de General 
Oraa, número 32 moderno. Linda: a la 
derecha, c°n la plaza de aparcamientos 
número 14; a la izquierda, oon la plaza 
número 12; al frente, con el acceso y 
pasillo distribuidor de dicha planta de ga
raje, y al fondo, con múrete de protección 
y vano de la planta inferior, denominada 
planta torcer sótano, dedicada igualmen
te a aparcamiento de vehículos. De super
ficie rectangular, de lados 2,10 por 4 me
tros,- ocupa una extensión superficial de 
ocho metros con cuarenta decímetros cua
drados (8.40 metros cuadrados).»

2. a plaza.—«Plaza de garaje señalada 
con el número 14, destinada a aparca
miento de un vehículo automóvil, si
tuada en la planta de primer sótano del 
edificio en Madrid, calle de General Oraa, 
número 32 moderno. Linda: a la derecha, 
con múrete de separación de la rompa de 
acceso de vehículos; a la izquierda, con 
plaza de garaje número 13 antes descrita-;

al írente, con el acceso y pasillo distri
buidor de dicha planta de garaje, y al 
fondo, con múrete de protección y vano 
de la planta inferior, denominada tam
bién planta de tercer sótano, dedicada 
igualmente a aparcamiento de vehículos. 
De superficie rectangular, de lados 2,10 
por 4,00 metros; ocupa una extensión 
superficial de ocho metros con cuarenta 
decímetros cuadrados (8,4o metros cua
drados) .»

3. a plaza.—«Plaza de garaje señalada 
con el número 84, destinada a aparca- 
miento de un vehículo automóvil, situada 
ne lá planta denominada de tercer sótano 
del edificio en Madrid, calle de General 
Oraa, número 32 moderno. Linda: a la de 
recha, con la plaza de garaje número 65; 
a la izquierda, con la número 63; al fren
te, con el acceso y pasillo distribuidor de 
dicha planta de gara'-», y al fondo, con 
múrete de protección y vano de la planta 
inferior, denominada planta de cuarto só
tano. Como las anteriores, de figura rec
tangular regular e iguales medidas; ocu
pa un asup^rficie de ocho metros con 
cuarenta decímetros cuadrados (8,40 me
tros cuadrados).»

4. a plaza.—«Plaza de garaje señalada 
con el número 65, destinada a aparca
miento de un vehículo automóvil, situada 
en la planta denominada de tercer sótano 
del edificio en Madrid, calle de General 
Oraa, número 32 moderno. Linda: a la de
recha, con la plaza de garaje número 08; 
a la izquierda, con la número 64 antes 
descrita; al frente, con el acceso y pasillo 
distribuidor de dicha planta de garaje, 
y al fondo, oon múrete de protección y 
vano de la planta inferior, denominada 
planta de cuarto sótano, dedicada tam
bién a estacionamiento de vehículos. Co
mo las anteriores, de figura rectangular 
regular e iguales medidas de 2,10 por 
4 metros; ocupa una extensión superficial 
de ocho metros con cuarenta decímetros 
cuadrados (8,40 metros cuadrados).»

Para cuyo remate que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en Almirante, número 9, se ha señalado el 
día 22 de febrero del año próximo, a las 
once de su mañana, haciéndose constar 
que dichas plazas salen a subasta en las 
sumas de 350.000 pesetas; 350.000 pesetas; 
350.000 pesetas y 350.000 pesetas, en que 
han sido tasadas, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra sus dos terceras par. 
tes; que dichas plazas de garaje figuran 
en estos autos como de la propiedad de 
la Sociedad demandada, pero sin inscri
bir en el Registro de la Propiedad al no 
haberse otorgado todavía la correspon
diente escritura de compraventa; que pa
ra tomar parte en la misma deberá con
signarse previamente por los licitadores 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero; que los autos están de manifies
to en la Secretaría; que se entenderá que 
•todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a Su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado, a 13 de diciembre 
de 1977.—El Secretario.—14.910-C.

A los efectos de ¡o dispuesto en el ar
tículo 4.” de la Ley de 2a de julio de 
1922, se hace público que por providencia 
do hoy, se ha tenido por solicitado el es
tado legal de suspensión de pagos de don 
Ramón Beamonte del Río. contratista de 
obras individual, con d°mic!'io en Madrid, 
calle Alcalá 35, y sucursales o centros de 
trabajo en distintas poblaciones do la pe
nínsula.



Está acordado dar publicidad a la sus
pensión de pagos de referencia a virtud 
de dicha resolución, dictada en autos nú
mero 1.525/77-D, a instancia del Procu
rador señor Parra Ortum, en nombre dol 
señor Beamonte, con el Ministerio Fiscal.

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 
1977, para publicar en el «Boletín Oficial 
dol Estado*.—El Secretario.—14.851-C.

MONDOÑEDO

El Juez de Primera Instancia de Mondo- 
ñedo,
Hace saber; Que en los autos seguidos 

en este Juzgado con el número 137 de 
1977, sobre declaración de herederos abin- 
testato de doña Mercedes Secundina 
Arango Lamas, de ochenta y un años de 
edad, de estado soltera, de profesión sus 
labores, natural de Vogadeo, hija de Fe
derico y de Elisa, que falleció en Riba- 
deo el dia 9 de septiembre de 1976, se ha 
dictado providencia con esta fecha orde
nando expedir el presente edicto, por el 
que se anuncia su muerte sin testar y 
se convoca a quienes se crean con dere

cho a su herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla dentro 
del término de treinta días, a partir de 
la publicación del presente, previniéndoles 
que, transcurrido dicho término sin veri
ficarlo, tas pasará el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar.

Lo que se hace público a los proce
dentes efectos.

Dado en Mondoñedo a 5 de septiembre 
de 1977,—El Juez.—El Secretario.—14.823-C.

ONTENIENTE
Don Víctor José Barrachina Juan, Juez 

de Primera Instancia da Onteniente y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de suspensión de pa
gos a instancia del Procurador don Salva
dor Gil González, en nombre de don Juan 
Soler Pons, comerciante individual, domi
ciliado en Albaida, calle de José Bono, 
número 18, conocido comercialmente bajo 
la denominación de «Industries Soler 
Pons», dedicado a la fabricación de hila
dos y tejidos, y por providencia de este 
día se ha tenido por solicitada la declara
ción de estado de suspensión de pegos de 

señor, nombrándose Interventores 
al Profesor mercantil don Luis Letona 
v^eSr,, al P0"40 mercantil don Ramón 

, y acreedor don Joaquín Vi- dal Borrás. •
x 86 h^°e Público conforme a la
Ley de Suspensión de Pagos y para gene
ral conocimiento. ’ v « «■

Dado en Onteniente a 9 de diciembre 
de 1977. El Juez. El Secretario.—14.795-C.

RONDA
Don Francisco Trujillo Mamely, Juez da 

Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaria del que refrenda 
se sigue, bajo el número 86/1977, procedi
miento judicial sumario dal artícuüo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia dal 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, representado por el Procurador 
señor Fernández Morales, contra la So
ciedad «Edificio Sorolla, S. A.» domici
liada en Málaga, calle Molina Lario nú
mero 13, sobre reclamación de 152 350 pe
setas, en cuyos autos, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado a instancia 
de la parte actora sacar por primera 
vez a pública subasta las fincas que al 
final se expresan, la que se oelebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 24 de febrero del año 1978 y hora 
de las doce, Bajo las siguientes condi
ciones:
• 1.* Servirá de tipo para la subasta los 
pactados en jja escritura de constitución

de hipoteca para cada finca, y que al 
final de la descripción de las mismas 
se expresa, y no se admitirán posturas 
inferiores a dichos tipos, las que podrán 
hacerse con calidad de ceder el remate 
a un tercero.

2. * Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 establecido para la finca 
por la que desee pujar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que 6e refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secreta
rla, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de loa 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de la subasta
«53. Sesenta y cuatro—Vivienda letra 

E, en planta novena del edificio o bloque 
número 1, denominado «Edificio Miner
va» sito en Málaga, urbanización Parque 
Victoria Eugenia. Esté situada a la iz
quierda del pasillo general de la escalera, 
según se sube por la misma, y ocupa 
una superficie de cincuenta y nueve me
ros cuatro decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, cocina-lava- 
dero cuarto d© asco, dos dormitorios 7 
terraza: Linda: frente, pasillo de escale
ra y viviendas D y F de esta planta; 
derecha, entrando, vivienda F de esta 
planta; izquierda, vivienda D de asta 
planta, y fondo calle particular. Cuota 
1,270 por 100, Es la finca registra! nú
mero 5.646-B. Sale a subasta por 69.250 
pesetas.

«102. Cincuenta y c u a t r o.—Vivienda 
letra A, en planta quinta del edificio o 
bloque número 2, denominado «Edificio 
Diana», sito en Málaga, urbanización 
Parque Victoria Eugenia. Está situada a 
la derecha del pasillo general de la esca
lera. según se sube por la misma, y ocu
pa una superficie de sesenta y cuatro 
metros sesenta y cinco decímetros cua
drados. Consta de vestíbulo, comedor-es
tar, cocina-lavadero, cuarto de aseo, tres 
dormitorios y terraza. Linda: frente, pasi
llo de la escalera y vivienda B de esta 
planta; derecha, entrando, ascensor, ca
ja de la escalera y patio-, izquierda, calle 
central de la urbanización, y fondo, patio 
y bloque número 3. Cuota 0,939 por 100. 
Sale a subasta por 63,100 pesetas. Es la 
finca registral número 35.990.»

Dado en Ronda a 10 de diciembre de 
1977.—El Secretario.—14.783-C.

SAN SEBASTIAN
Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 1,
decano de San Sebastián y su partido.
Por el presento, hago saber: Que en 

este Juzgado, Sección 2.a, y bajo el nú
mero 232-74, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don 
Luciano Ormaechea Iraizoz, en nombre 
y representación de la Entidad mercantil 
•Banco Hispano Americano. S. A.», contra 
don Pedro Zugasti Sorozábal, represen
tado por el Procurador don José Luis 
Tamés Guridi, sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a pri
mera y pública subasta, por término de 
veinte días y en lotes separados, las si
guientes viviendas embargadas en dicho 
procedimiento:

1.a Vivienda derecha del piso sexto, de 
la casa señalada con el número 56 de la 
calle Matía, de esta ciudad, valorada en 
un millón doscientas mil (1.200.000) pese
tas.

2. a Vivienda derecha del piso tercero 
delantera de la casa señalada con la letra 
F del paseo de Hériz, de esta cudad, va
lorada en novecientas mil (900.000) pe
setas.

3. ° Vivienda derecha izquierda de la 
planta séptima de la casa señalada con 
el número 56 de la cali® Matia, de esta 
ciudad, valorada en seiscientas mil 
(600.000) pesetas.

Para la subasta de dichos bienes, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el próximo 
día 23 de febrero, a las once horas do 
su mañana.

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en le Caja General 
de Depósitos una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 de la valoración, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu
diéndose hacer a calidad de ceder el re
mate a terceros.

No se han supido los títulos de propie
dad, entendiéndose que el licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la respnsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

Dado en San Sebastián a 2 de diciembre 
de 1977.—El Juez, Hilario Muñoz.—El Se
cretario.—14.857-C.

TOLOSA

Don Jesús Marina Martínez Pardo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
Tolosa y su partido, por prórroga de ju
risdicción,
Por el presento edicto, hace saber: Que 

ante este Juzgzado, y con el número 81 
de 1977, se tramita expediente de sus
pensión de pagos, a instancias dol Pro
curador don Francisco Zabaleta Aguirre, 
en nombre y representación de don José 
Amonarraiz Echeverría, mayor de edad, 
casado, industria; y vecino de Hornani, 
en el que mediante auto de esta fecha se 
ha declarado el estado legal de suspen
sión do pagos al solicitante e insolvencia 
provisonal, por ser el ctivo superior al 
pasivo en 12.175.011,94 pesetas, habiéndose 
señalado para la celebración de la Junta 
general de acreedores ol día 15 de febrero 
próximo y hora de las diez de su mañana, 
ante la Saja Audiencia de este Juzgado, 
citando a los acreedores para quo puedan 
concurrir personalmente o por medio de 
representante legal.

Dado en Tolosa a 8 de diciembre da 
1977.—El Juez, Jesús Marina.—El Secre
tario.— 14.870-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MADRIDEJOS

En providencia dictada en el día de 
la fecha, en autos de juicio verbal de 
faltas que bajo el número 85/77 se siguen 
en este Juzgado por daños en accidente 
de tráfico, se ha acordado señalar la au
diencia del próximo día 15 de febrero 
y horas de las once y diez de su mañana 
pana celebrar el acto del juicio, debiendo 
concurrir las partes con las pruebas de 
que intenten valerse, pudiendo los acusa
dos que residan fuera dirigir escrito a 
esto Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del jui
cio las pruebas de descargo que tuvieran. 
Y para que sirva de citación a Lazraq 
Mohamed súbdito marroquí, en descono
cido paradero, expido la presente en Ma- 
dridejos a 7 de diciembre de 1977.—El 
Secretario, Pedro Saldaña Peña.—13.160-E.


